
- KENILWORTH S.A. 
  

Guayaquil, 02 de Julio del 2014 

Señor 

Christian Abel Baquerizo Paladines 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante la Escritura Pública de Constitución de la compañía anónima 
denominada KENILWORTEH S.A. otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Samborondón en fecha 
dos de Jutio del dos mil catorce, los accionistas fundadores de la Compañía tuvieron el acierto de elegirlo 
a usted como PRESIDENTE de la misma, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá en forma individual, la administración y representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, según lo establecido en el artículo décimo cuarto y décimo quinto 
del Estatuto Social. 

Atentamente, 

     

    

    

  

Christian Abel Baquerizo Paladines 
Accionista Fundador A 

Soto Alcivar 
ador 

e“ Christian Abel Baquerizo Paladines 
C.C. No. 091903825-7 

 



  

. «a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.629 
VECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:19 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: KENILWORTH S.A., de fojas 82.292 a 82.312, Registro 

Mercantil número 3.279, 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la compañía KENILWORTH S.A., a favor de 
CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES, de fojas 35.766 a 
35.768, — Registro de Nombramientos número 11.536.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía KENILWORTEH S.A., a favor de DARWIN 
JOSEPH SOTO ALCIVAR, de fojas 35.769 a 35.771, Registro de 
Nombramientos número 11.537,- 

ORDEN" RAZNUMORO 

INIA 

INEA 

INIMENRIOR 

INUNDA 
LADERA 

  

Cruavaquil, U4 de septiembre de 2014 

revisano por; DA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando este 4 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

N? 0918853 

 


